
Quito, 4 de abril de 2016 

Economista 

Patricio Ávila Rivas 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente le solicito se proceda a transferir a título oneroso las acciones que yo 

Sr. Dr. Miguel Oswaldo Vinueza Rojas con cédula de ciudadanía No. 1703298206, poseo en la 

compañía Clínica Internacional Intersanitas S.A. con Registro Único de Contribuyente (RUC) No. 

17907555170001, a nombre del Sr. Dr. Roque Omar Macías Andrade con cédula de ciudadanía 

No. 1303986580, por el monto total de 3996,40 USD, equivalente a 19982 acciones, a un valor 

nominal de 0.20 ctvs por cada acción. Con esta transacción cedo todos los derechos que como 

accionista poseo. 

Sin otro particular me despido de usted. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

e, 

CG e) 
USf. Dr. Miguel Oswaldo Vinueza Rojas Sr. Dr. Roque Omar Macías Andrade 

C.C. 1703298206 C.C. 1303986580 

rado Moca 
Sra. Dayse Tequi Margoth Mendoza Solórzano 

C.C. 1304020223 

 



 



    

 



   


